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 51.301/07. Resolución de la Subdelegación del 
Gobierno en Guipúzcoa, de fecha 11 de julio
de 2007, por la que se abre información pública 
correspondiente al expediente de expropiación 
forzosa que se tramita con motivo de las obras del 
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
(ADIF) «Proyecto de construcción de plataforma 
de la Línea de Alta Velocidad Vitoria-Bilbao-San 
Sebastián. Tramo: Aramaio-Mondragón». En el 
término municipal de Mondragón. Expediente: 
011ADIF0708.

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
insta la incoación del expediente de expropiación forzosa 
para disponer de los terrenos necesarios para la ejecución 
de las obras del «Proyecto de construcción de plataforma 
de la Línea de Alta Velocidad Vitoria-Bilbao-San Sebas-
tián. Tramo: Aramaio-Mondragón». En el término muni-
cipal de Mondragón, cuyo proyecto ha sido debidamente 
aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la
Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, 
Capítulo II sobre Planificación, Proyecto y Construcción 
de Infraestructuras integrantes de la red ferroviaria de 

interés general. Lo anterior implica que la aprobación del 
proyecto referenciado en el encabezamiento del presente 
escrito conlleve la declaración de utilidad pública y la 
urgencia de la ocupación a efectos de expropiación for-
zosa y la aplicación de los preceptos contenidos en el ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento
de 26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el Título II, 
Capítulo II, de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y 
en los concordantes del Reglamento para su aplicación.

Esta Subdelegación del Gobierno en Guipúzcoa, en 
virtud de la Resolución de 9 de enero de 2007, de la Di-
rección General de Ferrocarriles sobre delegación de 
competencias en materia de expropiación forzosa, en 
relación con las obras ferroviarias de construcción de la 
Línea de Alta Velocidad Vitoria-Bilbao/Irún (nueva red 
ferroviaria en el País Vasco. BOE n.° 17, de 19 de enero 
de 2007):

Ha resuelto abrir información pública durante un pla-
zo de quince (15) días hábiles, contados desde la fecha de 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, en la forma 
dispuesta en el artículo 17, párrafo primero del Regla-
mento de 26 de abril de 1957, para que los propietarios 

que figuran en la relación adjunta y todas las demás per-
sonas o entidades que se estimen afectadas por la ejecu-
ción de las obras, puedan formular por escrito ante esta 
Subdelegación del Gobierno, las alegaciones que consi-
deren oportunas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de 
Expropiación Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento 
para su aplicación. Esta publicación servirá de notifica-
ción para los interesados desconocidos o de ignorado 
domicilio a los efectos prevenidos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre; de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Además podrán consultar el Anejo de Expropiaciones 
tanto en los locales de la Subdelegación del Gobierno en 
Guipúzcoa, ubicada en la Plaza Pío XII, 6, 20071 Donos-
tia-San Sebastián, como en los respectivos Ayuntamien-
tos afectados por la ejecución de las obras contenidas en 
el proyecto de que se trata.

Donostia-San Sebastián, 11 de julio de 2007.–El Di-
rector General de Ferrocarriles, P.D. (Res. de 9/1/2007, 
BOE 19/1/2007), el Subdelegado del Gobierno en Gui-
púzcoa, Francisco Jordán de Urríes Senante. 
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